
  

1  

 
 

 
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

Lima, 23 de enero de 2023 

 
OFICIO Nº 0018-2023-DP 

 
Señor Gral. PNP (r)  
Vicente Romero Fernández 
Ministro del Interior 
Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, 
hacerle llegar nuestra preocupación institucional, así como las consiguientes 
recomendaciones, en el marco de las supervisiones llevadas a cabo ante las 
detenciones realizadas por la Policía Nacional del Perú (PNP) el 21 de enero de 2023 en 
el campus de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM). 

 
En primer término, resulta importante recordar que las acciones de supervisión 

realizadas por representantes de la Defensoría del Pueblo en la fecha indicada, se 
amparan en respectivas atribuciones señaladas en los artículos 162° de la 
Constitución y 9°, 14°, 15° y 16° de su Ley Orgánica, Ley N° 26520. 

 
Dentro de este contexto, consideramos importante compartir con su despacho 

algunas de las situaciones advertidas durante el referido operativo, con el objeto de 
contribuir con el sector a su cargo, como ente rector en materia de orden interno y 
público, seguridad y paz social, y al cual se encuentra adscrito la Policía Nacional del 
Perú; a efectos de que con urgencia puedan implementarse las respectivas medidas 
con un enfoque de derechos humanos, con especial énfasis en la protección de 
mujeres, niños, niñas y poblaciones vulnerables, en situación de intervención o 
detención. 

 
1) Sobre el operativo de ingreso al campus, precisamos lo siguiente: 

 

● El operativo fue realizado sin la presencia de representantes del 

Ministerio Público ni de las autoridades universitarias, lo cual hubiera 

sido conveniente en su condición de organismo titular de la acción penal 

y defensor de la legalidad. 

● Resultó evidente que no se ejecutaron protocolos o prácticas para atender 

la situación de las personas vulnerables que se encontraban al interior 

del claustro, ello debido a que en el lugar se hallaban: niñas (1), mujeres 

gestantes (2), personas con condiciones médicas preexistentes  
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(Parkinson e hipertensión), personas adultas mayores (8), personas con 

discapacidad y personas integrantes de comunidades campesinas e 

indígenas, que tienen al quechua y aimara como lenguas maternas.  

● En el desarrollo del operativo se advirtieron inadecuados procedimientos 

de inmovilización y el maltrato físico y psicológico que habrían sufrido 

detenidos de procedencia indígena, con ofensas de índole racista1. 

● Las/os estudiantes de la residencia universitaria manifestaron a la 

Defensoría del Pueblo que personal policial, en su mayoría masculino, 

ingresó violentamente a las instalaciones (pabellón de hombres y 

mujeres), rompiendo las puertas y chapas, registrando sus pertenecías y 

obligándoles a ponerse de cúbito ventral en el piso, siendo incluso 

apuntados con armas de fuego en la cabeza. 

● Según denuncias de residentes universitarios efectuadas a nuestra 

institución, habrían advertido la presencia de efectivos policiales de la 

unidad especializada Grupo Terna, antes de la intervención policial. 

 

2) Sobre las dependencias policiales donde fueron trasladados los detenidos/as, 

se advirtieron los siguientes hechos: 

 

● Las diligencias empezaron sin la presencia de los/as abogados/as de los 

detenidos/as, hecho que contradice abiertamente la Constitución y el 

artículo 71° del Código Procesal Penal, el cual establece que la persona 

debe ser asistida desde los actos iniciales de investigación por un/una 

abogado/a defensor/ra.  

● En los primeros momentos de la detención fue patente la ausencia de 

intérpretes en lenguas originarias (quechua y aimara), pese a que un 

número significativo de personas indígenas detenidas los requerían para 

comprender el motivo de su detención y garantizar sus derechos 

fundamentales y lingüísticos, conforme señala el artículo 12° del 

Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo2. 

 

                                           
1 También se advirtió esta situación en denuncias públicas sobre actos de represión a la 

población en instalaciones de la UNMSM. Disponible en:  shorturl.at/inxAD y 

https://twitter.com/KatyCano/status/1616840647239159809?t=ObuCJcNYu4NesNxmBWPf

KQ&s=08 
2 Artículo 12° del Convenio 169 de la OIT: Los pueblos interesados deberán tener  protección 

contra la violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente 

o bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de 

tales derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos 

puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere 
necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 
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● Se advirtieron acciones que limitaban el trabajo de los funcionarios del 

Ministerio de Cultura y la intervención de intérpretes y traductores, así 

como de abogados de los detenidos. 

● Fue patente que no existieron previsiones para garantizar alimentos y 
agua a las personas detenidas. Esto fue subsanado gracias al apoyo 
humanitario de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y de 
otras personas e instituciones. Como es de su conocimiento, cubrir esta 
necesidad elemental corresponde de forma indelegable al Estado. 

● Se observó la presencia de efectivos policiales vestidos de civil sin 

identificación, que se encontraban realizando diligencias respecto a los 

detenidos.  

● Las instalaciones no contaban con la infraestructura adecuada para 
recibir el gran  número de personas detenidas, generando hacinamiento 
en las celdas de varones y mujeres. Este hecho provocó que varias 
mujeres tuvieran que miccionar en el lugar donde se encontraban y 
estuvieran manchadas como consecuencia de su periodo menstrual. 

● No se contó con un espacio adecuado para atender a una mujer gestante 

y su hija de 7 años, hecho que pudo poner en riesgo su integridad3. 

● No existieron mecanismos que facilitaran la comunicación entre los 
detenidos y sus familias o abogados, tanto de su ingreso a las 
instalaciones como a espacios adecuados para que pudieran realizarse 
las entrevistas entre las y los abogados con sus patrocinados/as.  

● No se priorizó la atención preferente de personas adultas mayores cuya 
situación de salud era delicada (ciudadana Dominga Mayta Itusaca). 
 

En virtud de lo expuesto, y al amparo de los artículos 162° de la Constitución y 
26° de la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, le formulamos las 
siguientes recomendaciones, que tienen por objetivo proteger los derechos humanos y 
garantizar el pleno ejercicio del derecho fundamental de acceso a la justicia: 

1. INVESTIGAR las denuncias de actuación policial desproporcionada en la 
intervención en la UNMSM, a fin de individualizar responsabilidades. 
 

2. ADOPTAR e IMPLEMENTAR protocolos y/o lineamientos de detención 
con perspectiva interseccional que cuenten con enfoques de derechos 
humanos, género, niñez y adolescencia, ciclo de vida, interculturalidad, 
discapacidad, entre otros, para la atención de las personas en situación 
de vulnerabilidad en contextos de detención policial. 

 
 
 

                                           
3 Dada esta situación, la Defensoría del Pueblo acompañó a la detenida a un establecimiento 

de salud, a fin de que se verifique y atienda su estado de salud; además, coordinó con el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para la intervención de sus servicios ante la 
situación de la madre y su hija. 
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3. MEJORAR las salas de meditación de la PNP, a fin de que cuenten con 
ambientes de detención idóneos. 

 
4. GARANTIZAR el respeto de los principios de la administración de justicia 

previstos en nuestra Constitución, como la observancia del debido 
proceso y el no ser privado del derecho a la defensa, entre otros.  

 
5. GARANTIZAR a las mujeres detenidas una atención diferenciada y con 

enfoque de género, como el acceso a los servicios higiénicos, insumos y 
medicamentos de salud menstrual, entre otros, que permitan una 
atención digna y coherente con el respeto de sus derechos sexuales y 
reproductivos, sin ningún tipo de discriminación4. 

 
6. GARANTIZAR una atención diferenciada y especializada a niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren acompañando a sus progenitores y/o 
cuidadores en las detenciones, en virtud de su interés superior y el deber 
de protección especial por parte del Estado a las personas menores de 
edad5. 

 
7. MODIFICAR el “Protocolo de actuación interinstitucional específico para 

la aplicación de la incautación, comiso, hallazgo y cadena de custodia”6, 
a fin de incorporar medidas específicas que garanticen el trato digno y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas detenidas. Las 
revisiones no deben afectar la integridad e incolumidad corporal 
(desnudos, tocamientos, etc.), que impacta de manera particular a las 
mujeres, adolescentes, niñas y personas en situación de vulnerabilidad. 

 
 

                                           
4 Política Nacional de Igualdad de Género, aprobada mediante Decreto Supremo N° 008-2019-

MIMP; Ley N° 31148, Ley que promueve y garantiza el manejo de la higiene menstrual de niñas, 

adolescentes y mujeres vulnerables; artículos 2° y 12.2 de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la Mujer (Cedaw); Declaración de la Alta 

Comisionada para los Derechos Humanos sobre la salud menstrual, en la Mesa redonda de 

debates sobre la gestión de la higiene menstrual, los derechos humanos y la igualdad de género, 

del 21 de junio de 2022. 50º periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas. 
5 Reglamento de la Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 

consideración primordial del interés superior del niño. Artículo 3°, b. Constitución Política. 

Artículo 4°. 
6 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Protocolos de Actuación Interinstitucional 

Específicos para la Aplicación de la incautación, comiso, hallazgo y cadena de custodia. En: 
Protocolos de actuación interinstitucional específicos para la aplicación del Código Procesal 

Penal Peruano. Ministerio de Justicia, 2018, p. 60. Recuperado de: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1526234/PROTOCOLOS-DE-ACTUACIÓN-

INTERINSTITUCIONAL-VERSIÓN-FINAL%20%281%29.pdf.pdf, visitado por última vez el 23 de 

enero de 2023. Cabe señalar que la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos informó que, 

por los hechos del 14 de noviembre de 2020, se recomendó a la PNP modificar este protocolo, 
a fin de evitar desnudos y otros actos de violencia sexual en el registro de mujeres detenidas. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1526234/PROTOCOLOS-DE-ACTUACI%C3%93N-INTERINSTITUCIONAL-VERSI%C3%93N-FINAL%20%281%29.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1526234/PROTOCOLOS-DE-ACTUACI%C3%93N-INTERINSTITUCIONAL-VERSI%C3%93N-FINAL%20%281%29.pdf.pdf
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8. SUPERVISAR que los efectivos policiales cumplan con el “Manual de 
Derechos Humanos aplicados a la función Policial”7, donde se establecen 
los derechos de las personas detenidas, incluyendo la comunicación con 
algún familiar o amistad.  

 
9. GARANTIZAR que, durante las intervenciones y detenciones policiales a 

personas indígenas, se respete su dignidad y derechos lingüísticos, 
conforme establece la ley, acorde a su lengua materna y tradiciones, con 
un enfoque de interculturalidad8. Ello implica también incorporar 
preguntas de autoidentificación étnica y lengua materna en las actas de 
intervención policial, como el acta de registro personal e incautación y 
demás registros administrativos de la PNP. 

 
10. GARANTIZAR que, durante las intervenciones y detenciones policiales, 

los detenidos/as cuenten con alimentos y acceso a agua de consumo 
humano.  

 
Consideramos necesario se adopten acciones urgentes para superar los 

problemas anotados, dado que las deficiencias descritas podrían constituir tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, pues no se habría cumplido con las salvaguardas 
que protegen los derechos de las personas detenidas/os. En consideración de lo 
expuesto, solicitamos a su despacho nos informe de las acciones que sobre el 
particular adopte, ello en base a lo dispuesto en los artículos 161° de la Constitución 
y 16° de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
 

En la confianza de encontrar una debida atención al presente, me valgo de la 
oportunidad para expresarle mi especial consideración y estima. 

 

Atentamente, 
 

Eliana Revollar Añaños  
Defensora del Pueblo (e) 

 
 
 

                                           
7 Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 952-2018-IN, de fecha 13 de agosto de 2018. 
8 Política Nacional para la transversalización del enfoque intercultural, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 003-2015-MC; y Reglas de Brasilia sobre acceso a justicia de las personas 

en condición de vulnerabilidad, aprobada en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, realizada 
entre los días 4 al 6 de marzo de 2008, Sección 2°, Beneficiarios de las Reglas.  
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